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ANEJO NUMERO I

Relfl.ción de obras que corresponden al Ministerio di' Obrns
PÜ blicns y Urbanismo. con expresión de su calific8("ión v d.,.l
Drden y ritmo a que han de ajustarse la redacción de los' pr¿.

yectos y la ejo.-:ución de las obr8!i

DE
.l\HNI8TERIO

ECONüMIA y HACIENDA

ANEJO NUMERO 2

"Relación de obras que corresponden aJ Ministerio de Agrieul·
tura, Pesca y AUmentación, con expresión de su calificación.
orden y ritmo a que han de ajustarse la redacción de los pro-

yectos y la ejecución de las obras .

25610 RESOLUC/ON de 22 de octubre de l.... de la
Subsecretaria, por la que Be anuncia haber stdo
solicitada por don Enrique Nardiz y Bernakio de
QutTóB, la sucesión en el titulo de Barón ¡:ie Velli.

Don Enrique Nardiz 'ti" Bernaldo de Quir6s ha solic1ta.cio la
sucesión en el titulo de Barón de ·VeIli. vacante por falleci·
mient<;> de su pac:Ire, don Juan de Nardiz y Qru1ia, lel Que se
anunCIa r.lOT el plazo de treinta dias, oontadoS" a partir de la
publicación de este edicto, °a los efectos del articulo 6.0 del
Real Decreto de Z7 de mayo de 1912, para que puedan 'solicitar
k conveniente los que Se consideren con derecho aJ. referido
título.

Madrid, 22 de octubre de 1984.-El Subsecretario, Liberio'
Hierra Sánchez-Pescador.

DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de octubre de 19¡U por la que .e
dispone el cumplimiento de' la sentencia dictada.
por la MaQistratura de Trabajo de Salamanea con
fecha 28 de febrero de 1984 en tos autos núme
ro 52/84_ interpuesto en concepto de indemnfz.a
Ct6.L por despido contra el Instituto Nocional de
Estadtstica por -dofi4 Maria Josefa Alon.so Fer
ndndez

CORRECCION de erratas del Real Decreto 1498/
1984. de 9 de mayo. por el que Se acuerda la per~

muta de parte de los terrenos que ocupa el Sanato·
rio Psiqutátrico .Nuestra señora del PUar_ de Za
ragoza. por un solar propiedad de "Promo'tora ln
mobiHarta Urbana, S. A.-.

Padecido error en la inserci6n del mencionado Real Decreto.
publicado en el .Boletín Oficia.l del Estado_ número la9, de fe
cha 8 de agosto de 19M, a continuaci6n se formula la oportuna
rectificación:

En la. 'página 23052, primera. columna. primer párrafo de le.
misma, en la tercera Uorlea. donde dice: .... , lindando los 8.712,
42 metros-, debe decir: ..... lindando los 8.712,43 metros_o

25611

25612

25613

,
Ilmo. Sr.: En los autos número 52/84 seguidos ante la. Ma

gistratura de Trabajo de Salamanca., itlterpuesto por dofta Maria
Josefa Alonso Ferná-ndez como demandante y el Instituto Na
cional de Estadistica, como demandado. en concepto de indemni
zación por despido. se ha dictado con fecha 28 de febrero de
1984 sentencia, cuya .parte dispositiva es como sigue:

..Palla: Que, estimando la demanda formulada por doña. Maria
Josefa Alonso Fernéndez contra ellnstJtuto Nacional de Estadis
tica -Mitlisterio de Economfa y He.cienda-, debo declarar y de
claro improcedente el despido de la aetara que tuvo- lugar el 7
de novjembre de 1983, y condenar como condeno al Organismo
demandado a que, en el plazo de cinco 'dias, contados-a partir
de la notificación de esta sentencia, opte por readmitir a la
demandante o por indemntzarIaen la suma de 168.413 pesetas,
debiendo además. en todo caso, abonarle el importe de los sala..
rios que haya delado de percibir, desde la fecha del despido
hasta la de la referida notificación, advirtiéndola -que de no
ejercitar la opción que se le concede dentro del indicado pIaba.
mediante escrito o comparecencia ante la Secretaria de esta.
Magistratura, se entenderá que procede la readmisión de la
trabajadora.. .-

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus prOPios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo' en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de 10 previsto en el artícu]o 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos. ,.

Madrid, 16 de octubre de 19S4..-P. Do, el Subsecretario 1ie'
Economia y Hacienda, Miguel MarUn Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y HaciendEi

ORDEN de 25 de octubre de 1964 por la que .s.
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Au
diencia Territorial de Las Palmas de Oran Canaria
dictada con fecha 17 de 8eptiembre de 1984 en e¡
recurso conte11C"íoso-administrati'Vo número 212-84,

.interpuesto contra resoZtK:.wn de este .DepartClme~

t,-"por don Luis López Martfn.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiistrativo núme·
ro 212-84, interpuesto ante la Audiencia 'TerritorIal de Las Pal
mas de Gran Canarta por don Luis López Mart1n, contra Re
BOlución de la Subsecretaria de Economia y Hacienda de 2S
de 1unio de ]984. Que denegó al recurrente autorización de
compatibilidad del ejercicio libre de la actividad profesional de
Arquitecto superior con la de Aparejador al servicio de la Ha
dende Pública, se ha dictado con fecha 17 de septiembre de 1984
sentencia, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

.Fallamos: Que dehemos desestimar y desestimamos el pr.
sente recurso-sobre protección Jurisdiccional de los Derechos
fundamentales de la persona, interpuesto por la representa
ci6n de don Luis L6pez Martin. contra la Resolución de la Sub-.
secretaria de Economía y Hacienda que se cita en el :primer
resultando, por no aprtciar que el acto impugnado vulnere los
articulos de la- Constitución relativos a los derechos fundamen
tales de la persona; imponiéndo por ello las costas al actor.•
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MINISTERIO

Obras de inter~s general

Elevación .EI Puntalón .. , sector VII.
Aumento de dotación del Canal de

Salobreña. sector VIII o" o •• o,, •••

Elevación ..Rambla de Molvízar.. ,
sector VII1 _,. o.. o" o.. o.. ... O" ."

E;evación .,Barranco Lobos., sec-
tor ~I o •• o •• oo. 0._ oo•••• o.....

Encauzamiento y corrección de
ramblf1.s del sector VII o •• o •• o •••••

Encauzamiento y corrección de
ramblas del sector VIII o,, o•• o, ... ,

Obras

Obras

Obras de interés común

Obras de interés general

Caminos--de servicio de aoequias de
la elevación ..-El Puntalón-, 'sec-
tor VII ...••.•" •..••.••.•...•.•,.

Caminos de servicio de acequias del
sector VIII. primera fase .

Caminos de serv1cio de acequias del
sector VIII, segunda fase ... .., ...

Caminos de servicios de ac~quias de
la elevación .Barranco· Lobos.,
sector VII. primera fase ..

Caminos de servicio de acequias de
la elevación ..Barranco Lobos-,
se :tor VII, segunda fase oo. ••• o''

Red de acequias de la elevación .El
Puntalón.. , sector VII _.. •.• •.. ...

Hed de tuberias de la elevación ·El
Pantalón., sector vn .._._..., ...

Red de acequias del sector VITI .0.
Red de tuberfas del sector VIII ...
Red de acequias de la elevación

.Barranco Lobos_. sector VII ......
Red de tuberfas de la elevaci6n

cBarranco Lobos_, sector vn .., ...
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Cambio.

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 19 de noviembre de 1984

MINISTERIO DE OBRAS
-PUBLICAS Y URBANISMO

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto
en l~ LeY.,de 27 d-e diCiembre de 1956, ha tenido a bien disponer
la 8¡eCUC1Ón en sus propios términos de la referida sentencia.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

. l\.1adrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario,
Miguel Martin Fernández..

Ilmo. Sr Director general de Servicios.

ORDEN de 13 de nOViembre de 1984 por la que
se extiende la autorLzación 4 Centros de EGB para
realizar l.a experimentación I.nicial de la refOrmo
del Cicló Superior de BOB. .

Ilmo. ·Sr.: Por 'Orden de 5 de septiempre de 1984 (_Boletín
Oficial del Estado-' del 8) se -autoriZó a determinados- Cen~
tres de EGB pararealLzar. la experimentación inicial de la
reforma del Ciclo Superior. q.ue lo habían iOUcit&do al amparo
de la Orden ministerial· de 13 de junio.

Recibidas posteriormente otras solicitudes formuladas por
distintos Centros de EGB que fueron presentadas dentro del
plazo establecido en la Orden ministerial antes citada y una
vez examinadas las mismas, este Ministerio, de acuerdo' con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 13 de junio y a pro
puesta de la DirecciÓn General de Educaci6n Básica, ha dlS
püesto:

25616

25617

Ilmo. Sr. Director genera-l de Educación Básica.

MARAVALL HERBERO

RESOLUCION de 31 de agosto de 1984, de la Direc
ción Provincial de Gua.daLa;ara, por la que se mo
difican Centros públicos de Educación Ge"neral Ba
sica y ·PreescoLar en esta provincia.

Vistos los expedientes y propuestas de la lns-pección dE'
Educaci6n Bá.sica, de la Unidad Técnica de Construcciones
y de la Divisi6n de Planüicación;

. Teniendo en euent~ que por esos documentos se justifica
la necesidad de las.., variaciones en lacomposicióD actual de
los Centros públicos de Educación General BáSica y Preescolar,
en virtud del Real Decreto 3186/1978. de 1 de diciembre (.Bo
letin Oficial del Estado- de 20 de enero de 1Q79); la Orden
ministerial de 3 de agosto de 1983 (..Boletin Oficial del Estado·
del 12), Y las instrucciones de 21 de septiembre de 1983 de la
Súbsecretarta,

Esta Direcci6n Provincial ha resuelto modificar los Centros
públicos que figuran en el anexo. .

Lo que se le comunica para su conocimiento Y efectos.
Guadalajara, 31 de agosto de 1984.-EI "DIrector provincial.

Angel Luis Abós Santabárbara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Finca número 40 C. Propietario: Fernando Quero1 Muller.
Cultivo: Prado. Superficie a expropiar: 20 metros cuadrados.

FinCa número 41 C. propietario: Herederos de Cándida Ro-
driguez Pilla.d.o. Cultivo: Prado. Superficie a expropiar: 2.20 me-
tros cuadrados. -

FinCa número 43 C. Propietario: Herederos de Cándida Ro
driguez Pillado. Cultivo: Prado. Superficie 'a expropiar: 54. me-
tros cuadrados. _.

Finca número 45 C. PropIetario: José Ferrelro Aira. Cultivo:
Labradio. Superficie a expropiar: 160 metros cuadrados.

-Finca número 47 C. Propietario: Jesú:> Castro Rodríguez. eul
tivo: Prado. Superficie a expropiar: 78 metros cuadrados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2., del Re
gla.mento de 28 de abril de 1957, los interesados asi Q)mo las
personas que siendo titulares de derechos rea.les o intereses
económicos se hayan podido omitir en la relación "adjunta
podrá.n presentar por esento ante el Centro de Estudio y ApO.
yo Técnico de La Coruña, sito en el edificio múltipie de Mcr
nelos, La Coruña, y hasta el dia señala.do para. el levantamien
to de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas,
solamente a efectos de subsanar los posibles errores que se·
hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que
se afectan. .

La Corufta, 8 de noviembre de 1984.-El Ingeniero Jefe &Cci~

d~nta1.-1S.01o--E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Lo que comunico -a V. 1.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.

Extender a los Centros públicos ..Doctor Tapia.-, de AYllon
(Segovia): -De Prácticas-, deSegoviaj _Sarañain 1», de Ba
rañain (Pamplona)j _Santa Teresa., de Cuenca; -Miguel Puro
cel-, de Palma de MaIJorca., y -Coll d'en Rebassa_, de. ;'aln,a
de Mallorca. 1& autoriZaci6n para rea.l.izar la experimentaclOn
inicial de la refonna del Ciclo Superior,. de acuerdo con el
documento _Objetivos generales y terminales del áre~ meto·
dológica_ y en los términos y condiciones establecidas- en las
Ordenes ministeriales de 13 de junio (..Boletin Oficial de:
Estado- del 16) y de 5 de septiembre (..Boletín Oficial del Es
tado- del 8).

167,130
127,085
18,313

209,915
174.918
68,180

278,642
56,248
9,048

49,871
19,562
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26;861

800,737
102,722
68,854

Vendedor

166,170
126,645
18.263

208,796
173,874
67.894

277.57B
56.032

9.024
49,690
19,497
15,515
19,243
26,760

796,722
102,375
68,564

Comprador

BANCO DE ESPAÑA25614

Djvi~as convertIble.

1 dólar USA ~ ........•..•...............
1 dólar canadiense .
1 franco francés ............•_ ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas - .
1 marco aleman .

100 liras italianas .
1 florín holandés n .

1 corona sueca .
1 corona danesa~ .
1 corona noruega :
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos _ .
lOO escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

25615 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1.U.del Cen
tro de Estudw y Apoyo Técnico de La Coruña, 'o
bre levan~amtento de ac~as previa.s a la ocupacwn
del exped~ente de exprop~ación forrosa por la, OOTas
_1_LU_27B.M. -Val1ante de "PLaya de NQis. Carretera
C-642, de Ribadeo a Ferrol por Ortigueira puno
to k.ilométrico -410,5. Tramo: Fazouro-CangaS. T.lr
mino m¡,¿nicipal de Foz (Lugo)_.

Por resolución de la Direcci6n General de Carreteras de 2 de
octubre de 1984 se ordE"nó 16. iniciación del expediente de ex
proplación f9rzosa por obras de ...1-LU-276.M. Variante de Playa
de Nois: Ca~e.tera C-642, de Ribadeo a Ferrol por Qrtigueira,
punto kilometnco 410,5. Tramo: Fazouro-Cangas. Término mwli
cipa1 de Foz», cuyo proyecto fue aprobado por resolución de la
Dirección General de Carreteras de 18 de septiembre de 1984.

Asimismo, habiendo sido declarada la urgencia, 'por 6Cuerdo
del Consejo de Mimstros de 2.3 de febrfrro de 1983, para la oc:u
pación de los bienes y dereohos afectados correspondientes al
proyecto -1-LU-276. Variante de la. Playa dé Nois, ce.rretera
C-642, de Ribadeo a. Ferrol por Ortigueira, p. k. 410.5. Tramo:
Fazouro-Cangas., aprobado por Orden ministerial de 25 de mayo
de 1982, y siendo ésta extensiva e.l. proyecto del epígrafe, en
virtud del articulo 52, primera, de la Ley de ExpropiaciÓn. For·
:z.osade 16 de diciembre de·l954.,

Este centro de Estudio y Apoyo Técnico de La Corufia, en
USo de las facultades que le confiere el Real Decreto 1454/1982,
de 25 de junio, en relación con el artículo 96_ de la. Ley de Ex
propiación FONesa. ha resuelto señalar la ·fech& para proceder
al levantamiento de las a.ctas previas a. la ocupa.ción, e. euyo
efecto se convoca a lO! propietarios y titulares de las" fincas
que figuran en la relación adjunta, para que el dia 3 de di
ciembre de 1984.. de las once &.las doce horas, comparezcan en
le. Casa. Consistorial del Ayuntamiento de Foz pare. proceder
.al levantamiento de las actas previas a la. ocupación de· dichos
bienes (). derechos, que h"yan de recoger los datos necesarios
para la valoración previa y oportuno justiprecio de los mismos,
sin perjuicio de trasladarse al luga.r .de las finca.a si &8 con
sidera necesario.

A dicho acto deberán e.slstir los titulares afectados pers<r
nalmente o bien representados por persona,., debidamente autcr
rizadas para actuar en BU nombre; aport"ando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de 1& con
tribución, pudiendo hacerse aoompailar & su oosta, si lo esti
man oportuno, de sus Peritos y Notario.


